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©ficta 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Setuscribe i este periódica en la Redacción casa de los Síes, MISON HEBXANO i SO rs. el semestre j 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se iusertaran 
i medio real linea para los suscrilbres, y un real linea para lós que no lo sean. 

Luego que lot Srei . Alcaldes y Secretarios reciban los núnuros del llolelin 
fu» correspondan al distrito, dispondrán que te fije un ejemplar en el sitio de 
t alumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de consercor lot Boletines coleccionados ordenada-
mente para ¡u encuademación que deberá verificarse cada alio.—El Goberna
dor. Pedro Ellees. 

P A U T E O F I C I A L . 

PftRSlDENCIÁ DEL CONSEJO DE MNISTROS. 

' S. M. la Reina nueslra Señora 
tQ; D. G.) y su augusta Real fa
milia conlinúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

M I N A S . 

D. Pedro Mices, Gobernador de la 
provincia. 

Hago saber: que por D. Adria
no Qoiñones Fernandez' Baeza, 
vecino de Ponferrada, residente 
en dicho punto, calle Ancha, n ú 
mero 4, de edad de 34 afios, pro
fesión propietario, se ha presen
tado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia diez y nueve del mes de la fe
cha á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo dos 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Adriana Abundante, si
ta en término común del pueblo 
de Forna, Ayuntamiento de E n -
oinedo, al sitio del Teso del ume-
ro y fragua de los mazos, y linda 
á todos aires con terreno común 
de dicho pueblo: hace la desig
nación de las citadas dos perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el de 
la calicata; desde él se medirán 
en dirección al Naciente G00 me
tros y400 al Poniente, 300 al Nor
te y 300 al Mediodía, fijándose 
las correspondientes estacas. 

Y habiendo hecho-constar es
te interesado que tiene realizado 

el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presenté solicitud, sin per-

Juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de seseuta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 19 de Octubre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Gacela del 11 de Oelubre.-Núm. Í86. 

SUPREMO TRIBUNAL DB JUSTICIA. 

E n la villa y corte de Madrid, 
i 27 de Setiembre de 1867, en 
los autos que én el Juzgado de 
primera instancia de Miranda de 
Ebro y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Burgos ha se
guido Fermín Coasante, como 
marido de Agustina Gómez C a -
diflanos, eon Alejo Ruiz Loyza-
ga, sobre que se declare herede
ro abintestato de Juliana Ruiz 
de Soto Gómez y se le entre
guen los bienes dejados por la 
misma; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia que 
en 3 de Enero de 18t>7 dicto la 
referida Sala: 

Resultando que en 19 de Agos
to de 184S otorgaron testamento 
Celedonio Arce y su mujer Julia
na Ruiz de Soto Gómez ante el 
Escribano numerario de Miranda 
de Ebro D. Agapito Villarejo, en 
el cual se nombraron mutuamen
te usufructuarios de sus bienes, 
y la Juliana añadid la cláusula 
del tenor siguiente. «Es mi últi
ma voluntad que si al falleci
miento de mi marido Celedonio 
Arce sobreviviese mi hermano D. 

Pablo Ruiz de Soto, recaigan en 
este todos mis bienes en usufruc
to, con tacultad de que si por un 
caso inesperado necesitase ven
derlos ó empeñarlos para la con
servación de su salud y su bsisten-
cia, pueda venderlos en propor
ción á s u s gastos ó necesidades, 
y después de consumidos los que 
por derecho á él le correspondan 
de sus legítimas ó délos que haya 
adquirido; y del remanente quie
ro y es mi voluntad se dividan y 
hereden en la manera y forma 
iue constará en una memoria 
escrita por mi marido y firmada 
por mi en papel del sello 4.*, 
que principiará con Jesús, María 
y José:» 

Resultando que bajo este tes
tamento falleció la Juliana Ruiz 
de Soto en l . " de Mayo de 1863, 
y su marido Celedonio Arce mu
rió en 14 de Marzo de 1866, 
cuando ya no vivía D. Pablo 
Ruiz de Soto que había fallecido 
en 6 de Marzo de 1864: 

Resultando que el D. Pablo 
lluiz de Soto otorgó testamento 
en 10 de Julio de 1855 ante el 
Notario de Miranda de Ebro D. 
José Martínez üuarte, y en él 
nombrd por sus únicos y univer
sales herederos fideicomisarios á 
Alejo Ruiz y su mujer Juana V i -
llnnueva: 

Resultando que en 9 de Junio 
de 1866 Fermín Coasante, como 
marido de Agustina Gómez, en
tabló demanda ordinaria en la 
que después de refer'r el conte
nido del testamento de Juliana 
Ruiz de Soto y las épocas del fa
llecimiento de esta, de su mari
do y hermano, dijo que, según 
tema entendido, la memoria que 
dejó la Juliana, y que obraba en 
poder de Alejo Ruiz de Loyzaga, 
carecía de firma: que por tanto 
había muerto intestada y corres
pondía su herencia al pariente 
más próximo, y que él lo era por 
ser primo carnal por parte de su 
esposa; y concluyó pidiendo que 
se le declarase heredero propie
tario abintestato, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, de 
los bienes que tuvo en usufructo 
Celedonio Arce de su miyer J u 

liana Ruiz de Soto, y se manda
ra que el poseedor de ellos Alejo 
Ruiz de Loyzaga se los entrega
se con todos los frutos y acce
siones desde que entró á poseer
los, imponiéndose al mismo to
das las costas que se causaran 
hasta que tuviese lugar la en
trega, 

Ruiz pidió que se le absolviese 
de la demanda y se condenare 
al actor á perpétuo silencio y 
costas alegando que efectiva
mente Juliana Ruiz de Soto mu
rió intestada en cuanto á la 
institución de heredero propie
tario, y que por tanto correspon-
dia serlo al que al tiempo de la 
muerte de aquella era el pariente 
más próximo; pero que esta cua
lidad no concurría en Agustina 
Gómez, prima de Juliana, sino en 
D. Pablo Ruiz, hermano carnal de 
la misma: que en virtud el D. Pa
blo adquirió la propiedad de los 
bienes, y que luego habia pasado 
áél y á su mujer Juana Villanueva 
por haberlos nombrado el D. Pa
blo herederos en el testamento 
que otorgó en 10 de Junio de 
1855: 

Resultando que el actor replicó 
insistiendo en su demanda y ex
poniendo que, como D. Pablo Ruiz 
de Soto murió antes que I). Cele
donio Arce, no pudo adquirir de
rechos i los bienes de su herma
na, ni trasmitirlos á herederos 
extraños; y el demandado insis
tió también en su solicitud al pre
sentar el escrito de dúplica, di
ciendo que si bien era cierto que 
el D. Pablo no llegó á adquirir el 
usufructo de los bienes que le 
dejó su hermana en el testamen
to para después de la muerte de 
su marido Celedonio Arce por ha
ber fallecido antes que este, ad
quirió si, como heredero abintes
tato, la nuda propiedad de que 
no dispuso la Juliana, y esta nu
da propiedad se la trasmitió á él, 
por la que reunida at usufructo, 
cuando cesó el mismo por muerte 
del Celedonio habian pasado los 
bienes á su poder: 

Resultando que recibido el plei
to á prueba y practida por el ac
tor la que estirad conveniente, 



con él pígeto. cié] aereditar;..9,a6. 
D. Putilo ¡icepfS la iTeíeiicia cíe su 
hemiuiui Juliana, el Juez de p r i -
uvcru instancia con lecha 28 do 
.SeÜQuiljre do ItíOU dictó senten
cia, que confirmó la Sala primera 
de la Ueal Audiencia, de Burgos, 
por la suya de 3 de Enero de." esté' 
año, atlsulviendo, ¡i Alejo liüiz de;; 
Loyzag'a, de la.deman4'a c '̂Fer--;.; 
luiu (Joasante, sin hacer expresa 
condenación de costas: 

Y resultando que contra este 
fallo interpuso el Keruiin recurso 
do casación, porque en su concep-

- to infringe: •• ; 
1 l - . " - t a volünta ' l ' terminante 
y esplíeita do Juliana Ruiz de 
tíoío que es la suprema ley en la 
materia; ley 5. \ t i t . 33; "partida 
7.", y la jurisprudencia esliiblo-
oida por este Supremo Tribunal 
en varias decisiones, entre ellas 
i,i do 10 de Enero 'de 1853,: de 
que adiando no hay herederos 
forzosos la suprema ley es la vo-. 
Imitad del testador;» pues la Ju
l iana solamente ..dejó -á ¡ su her-1 
mano D.:Pablo el usufructo,-no| 
la propiedad,. y se l e reoonocia; 
esta. • • : ' 

2." La regla do derecho de: 
que miadio, puede trasmitir aque-: 
l io que no ha adquirido,» aplica
da por este Tribunal en muchas 
sentencias, entre ellas' la de 18 
de? Noviembre . de 1805;- porque 
no habiendo adquirido; ni'.podido 
adquirir D. Pablo la propiedad de 
los. bienes de sivhermana,'; que le 
excluyó do olla dejándole el u sü -
i'ructo.para cierto caso, no la pu
do trasmitir á liuiz de Loyznga; 

Y 3." ha jurisprudencia san
cionada por varios, fallos de este 
Tribunal y especialmente !el de 
(i de Febrero de 18G5, de que en 
las instituciones condicionales 
hay quo aguardar para a brir la 
sucesión á que se cumplan las 
condiciones," pues en el'caso pre;-
scuto ,habiendo dojadó Juliana 
Ilute do tíoto al: usufructo'do sus 
bienes á su marido y á su. her-
mituo, liaste'la .temerte de estos 
dos no se: podría, habrír la suce
sión n i determinar quiénes erau 
los parientes, más cercanos'que 
debieran heredarla: 

Vistos, siendo.ponente el M i 
nistro Don Ventura de:Colsa'y 
Pando: 

Considerando que no habién
dose presentado n i acreditado la 
existencia do la liiemoria' en que 
Duila Juliana llüiz db ¡Sotó se 
proponía ordenar cómo debían 
dividirse y heredarse : sus bienes 
despuos quo falleciesen • los. usu
fructuarios, es evidente, y en 
ello eonvionon ambos litig'antcs, 
que murió intestada • on ciianto 
á la propiedad de losanisinos. 

Considerando' que. á taita, de 
descendientes y ascendientes de
bió entrar en la sucesión intésta7 
dado los bienes do la expresada 
Doña Juliana la linea colateral 
con preí'orencia de los parientes 
más próximos á los inas remotos, 
y que so íia probado que D. Pa
blo Ruiz da. Soto era su herma-

i i j i t í . ;.'••..iilO'-.l 
no.y como.talxs el más-próximo - ..Resultando- que-Antonio-.Sora Sors-y- Matas, hijo mió,.y é l -pie-
pariente: » falleció en 17 de Junio de 1800, muerto: ñ. sus hijos legítimos y 

Considerando que desde e^itf íH^esn testamento que otorgó en 9 naturales, del modo y mtinera que 
monto en quo o c u r r i d a m^eiít.B' ^ d í f . M a i w l e 180», on el que des- él los ha instituido y sustituido; 
do Dofla Juliana f a é w r ministo- j pues.deífuacer varias mandas,' d i - dicho Er^nciso mi hijlímorirá sin 
vio de;la:.ley su her^ieA" dicho ' jó : todos los otros empero bienes tener átios l e o i t i m í ^ v 'ná^ i ra -
D. Pabloíy que poEjeste concep- i mios;.-ffiü:%bles é jininueblé?, l & r ^eSj ó ¡^éns^Se'jteíni^oicP 
tofadquirió ,el'-der^o] ála: pro- ¡ l Á d o s ^ é ^ habe|, n'ombjeí, yoy- 'gi^np d^elí | is ll%aw|íi"*e3| 
piedad, de los bieneF^mií ¡ijieroñ' 'Jé'eáx jieiíphos, tifanai, a'¿ciohes UdÉr t ^ t e ^ n t ^ a í c m c h o j i p a n -
de aqReUg'pl c u a y i p í p r a s m i - ! | ugasÍ5?í|flt^rsaIes, eüál?rtierac'j§' • e i ^ . ' ^ t i t u y d ^ - l i e r e d e r b ^ í i m -

Juliana líuiz, n i hubo . inst i tu
ción de horederó, n i pudo impo
nerse á este condición alguna: 

• Considerando, por lo espuesto, _ 
que no ha infringido la1 volutad;] 

versal llago é instituyo á,D. Gas
par Sors, Presbítero, otro hijo 
mió: por durante su vida natural 
y no mas; seguida empero la 
.HÍ59JÍS.í!.e.. dicho,P.resbíte£oJ)pn 

i do.,yimanera que.6éan'por>él ins^ 
-tituidos;- y si el dicho hijo- mió 
morirá sintten.er hijos l eg í t imos 
y naturales,' ó 'bien- qué ' t en i én 
dolos ninguno-de ellos l legará ú 

t i r á s'u'slierederqg^un fiúándo !-;^&r^fe^lera<sean',' y en c u á l 
estuviesen g m T i 4 w » < M Í < ^ t j ^ ^ f f W W ^ g 8 i » o \ t especie ó en que 
vidumbre de usufructo y él "^''"consistan, y que me pertenecen 
hubiera poseído:-; ]'; y perteneceránipor cualquer nom-

Consideraíido-que lá 'doétriná' í-brésí-dérechos1 títulos; bausas ó 
qü'é'se éstáblece e'n' la 'sénténcia'|"'razori'és, 'dejo' y ^ r g $ r „ J % ' ' i o % . , l ^ f ^ & ^ , m^. í iQo^jÜ. . su.stjr 
'aé' ésté'' Supremo Tribúnál flé.O ' :here4éÁb^;é . . i i^ t4 j^?Í^- ' ' t u y o ' y hefédérb' universal üagó 
de* Febrero ' de" 18p5, 'nó ' tiene ; cisco Siírs y Mátási.liij'o'.comün'b. . .éinsti tuyo-á.José Sors, otro hijo 
aplicacioñ a este, pleito, porque í mí y . á la dicha ilaria.Eosa ^prs,.... mió,, y.él,premuerto,.á,.sus,hijos 
hábió'udo muerto intestada-Dpfia \ y..Malas cunsprte.mia.' si:,enton-.,'iegitimQS'yinaturaies^.en é l m o r 

ees vivirá y njí heré'derb.ser^uerr: " 
.rá, y el premuerto, es decir, no 
previvienílo á mí, á sus hijos que 
heredero ó herédéros le "serán-, en 

'.el. modo,¡ ó/ forma; que:iáudicb.o _. 
d é l a mencionada señora, n i ' l a j ! _Franc>isco.su,padre, sucederán,- ó;' edad de testar, á. él sustituyo y 
-ley y doctrinas citadas eii elre-;! qué por el lia.briah'sído instiíüi-;1 UéréÜáfón¿ü()taÍlfiMÍ'''Uiigi'''é 

' dbs; s i eíntiérb él! dicho Frán'cis-' instituyo á Jiian Sors y Matas, 
:co hijo:mió,; entónces¡no vivirá,- .otro mio.i.del misinS modo y í m a -
• ni; hijos, dejado; habríi,16 viviera: ñera.que .tengo dicho,de, mi ja-i-
mas nii heredero no sera, porque1 mer hijo insiitüido. Y 'sí el noilí-
no 'quer rá ó no podrá, ó mi he-. '8raaí''tfnán!'jn8iSrá';¿fií,'feaeí,ilii:-
redero será; pero morirá, cüiiidó jos legíti inos-y¡naturales,:é bien 
que-cuando; sin .hijo, ó hijos ¡ del ; que teniéndolos, ninguno de ellos 
legítimo : y , carnal ..matrimonip 1 l legará á-edad de-testar,- a l dicho 
procreados, ó con tales, riínguh'pi Juan sustituyo y heredera mia. 
dé los cua lés l l égará fr'édad'pé'r-i uriiversalihago é"instituyo á;An-
ifectaide poder -hacer, testamentó, ¡ tonia Estaper y-Sors, consorte de 
en.; dichos; casos yveada; uno do ¡ silvestre l í s t ape^ jmi hija, del 
aquellos, ai dicho Frarieisco.Sprs i' mismo modo y manera que ten-
y Matas sustituyo á mi liérederb; go dicho de mi'primer hijo ins t i 

tuido; y si la dicha Antonia Es 

curso;' ;" ' • 1 : " ' l 1 i 
•:!'Fallamos que debemos decía-
xar.y' declaramos;hó haber lugar; 
al recurso de cásaoion interpues
to por Fermín Coasánte, á' quien 
condenamos en 'las costas y á la. 
pérdida de lés 4.000 reales- por 
que prestó- caucioii,' que pagará; 
cuando1 mej ore • de' fortuna, dis-, 
tribuyéndose éiitóhoes en la for-
'ma'prevenida p'or la ley; y dé -
ivuélvanse1 los "jautos 'á •' la" Real. 
Aüdie'ncia dé Búrgos con la cer- , 
-tilicácioh'córre'spóiidiéhté.' ' '" ; 

Así por esta nuestra senten--
cía, que se publicará eii la 'Qa-\ 
feliz de Madrid é. injertará • en l a . 
Colección ' leyislalion, pasándose: 
al efecto las 'copias necesarias, 
lo '-pronuiiciámos, mandamos '•y 
fiririamps.—Gabriel Ceruel'ó. de 
Velasco.—Véntura - dé"; Cblsá- y 
Pando.:—Zpsé' M: Gáceres^—Vá-
lentin Gárraldá.'—-Francisco Ma
ría Castillá.-^Hilario' de Igo'ñ.— 
Bosó'María Haro, • ¡Ü . , 

Publicación.-^-Leidá'; y publ i -
e.ida fué la • senténbiii anterior 
por el llústrísimo Sr.' D. Ventu
ra de Colsa y Pando, Ministro 
del Tribúnál Supremo de Justi
cia, estando celebrando audien
cia pública la Sección primera de 
la Sala primera'del mismo, el 
dia de hoy, dé' que certifléo co-
mo.:Secretarií) de S. M. y sul ' is-
cribano. de: Cámara. 
... Madrid' 'Sn;..de' Setiembre de 
-1807.—Dionisio Antonio de P ú -
ga. • 

; En l a vil la y córto de Madrid 
á. 28 de Setiembre de 1S07, en 
ol pleito,pendiente, ante Nos por 
recurso de casación, seguido en 
el, Juzgado: de primera instancia 
de Matáró;y .en la Sala tercera 
de la, Real Audiencia de Barcelo
na; por 1). .José Antonio Estaper 
con, Doña Maria Angela Sors, y 
por defunción de esta con su hijo 
y heredero D. Antonio Cunill , y 
con Doílaliita Miralda, sobre me'-
jar derecho á unos:b¡eiios. 

universal hago é instituyo á Jo
sé, Juan.y, deijiás; hijos varones; 
que en él tliá dé mi muerto de- j 
jare, no á todos.juutos, sino so-; 
paradamente, ol uno después del 
otro,: de.grado;: emgr.ido,. orden; 
dep.rimogenitura.entre ellosguar-i 
dádo. 'onél ' imsíúo modo qúe t é i i - l a s 'demás h'ijas mias, no á.iódás 
go explicado del dicho Francisco,!; -jüntási sinola-'uná'déspúés1 d é l a 
mi'lujó,y• heredero én ;pr imeríu- ¡; otra,'primeramente las mayores 
gar noínbradd;. y-'en'deféctó dpj'.que-lcs menpres^guardaiidg,^!!-
hijos varónes, instituyó á l a s 'hi-'í tro'ollás'éi "órdén do ^rimogéh'ir 
jas ' - tónto del présente, 'cu¡int;o :'t'ur;i; instit'uyén:dbiás': siistitú-
de otro cualquier matrimonio nb 
á todas juntas, sino separadas, 
de grade en grado; drden de p r i -
mo'génit.ura ;;siémpre guardado, 
con.los:mismos pactos y condi-! 
ciones puestas al dicho Francisco 
mi hijo iiefedéro mió, on primer, 
lugar instituido; queriendo y ex
presamente declarando que.1 la 
últ ima de mis hijas pueda en to
do y oüalquier caso disponer' de 
'dichos'iriis hiénes á1 sús libres vo
luntades. » -

Resultando qúe María Rosa Ma
ta falleció en 24 de Máj'o de 18!¿G, 
con testamento - otorgado en; la 
dol mismo mes en ol cual ordenó 
l o siguiente: «.Todos "los otros 
empe:'0 bienes mios, muebles é 
inmuebles, habidos y por haber, 
nombres,' voces, dereeliosi fuer-
zas. créditos y acciones mias u n i 
versales, 1 cualesquiera y donde 
quiera qué sea, que á mi'me -tü-
quen y pertenezcan, y !en 'ade
lante: me pertenecerán, ' dejo y 
otorgo, y á mi heredero univer-
s.il-lUigo é- iíi'stiUiyO', á 'Francisco 

'taper¡.y Sors;. n i i hijá' .moriri sin 
tener hijos legítimos y n^tupales 
ó bien quo teniéndolos ninguno 
do élloS llegaTáiá'edad detestar, 
á ella, sustituyo y herederasMiiias 
.universales¡hago, ó.instítuyp ..á 

yéndolás de l mismo modo 'y ma
nera que tengo dicho do,mi p r i 
mer hijo, instituido;..déclarandp 
qué el hijb ó llijá miá q'ú'o.mpri-

V i déjáridb: hijos ó; hijas "siiyás, 
legítimos -y: naturales, sobrevi-
.vienfos se.entiendan estos repues
tos y sucedan en cabeza y lugar 
'déÍ'tál ' ' j)i»m¿¡eíío;V"'""' .' ';' 

':'l!ésultáiido''quel las pái'tés es
tán .-conformes; en que á-la mner-
tc .de .ambos .cónyuges , sobrevi,-
vián todos sus hijos, "en cuya 
virtud érittó 'en posesión d é la 
herencia del • primogénito Fran-
.cisep, del cavial, por ,haber .falle
cido, sin descendencia, .pasó .á su 
hierinahó Jbsé y'de esté'pór igual 
circúnstáncia "ál' 'siguiente- Muañ 
¡Sors, j marido de 'Rita; rMiralda, 
quo falleció sin prole en .1800.. , 

Ilesultandó que .Án'tónia Sors 
"de Éstáper, hijá'hiayór'dé los "an
teriores testadores, falleció en 17 
de Octubre de ;1851,.; con testa
mento que habia otorgado en 3 
de Máyn de 'iMa,' instituyendo 
horedéro de tódos sus bienes ha-» 



.pillos 3 ; pufilariior ft'smJigojpiji-
' mugéniio José i Antonio., Jistapur, 
íl' sus lifjre'sVolüntiiclés; y en cit-
so de qu« se v«rí(toase quo por 
laltu.de, sucesión, ;.ú ptro motivo 
se hállase/ser heredera y sucoso-
n de todog 'ó parte -de' ió'á bienes 
que habia , dejudo su dü'untó pa
dre Antonio Sors, d que(pür muer-
te'de la 'otorgante debieran he
redar aquellos sus hijos;' desde 
luego oombisfea,heredero, j le las 

- i 5 — 
t.ut daflq MaciiicAiígela {SOWÍ'sos.- *tel Derecho sobre l;í palabrá^^iis; 
tuvp que la eprrospqudian la he- entro ellos (Jáncar-las leyes ó." y 
"ciieia y bienes do sii j:ailro con '.). '. titl'-l-T- libroilO de la iNovisi-
¡irregló íi -su disposición' testa-
inenfaria, puesto que habiendo 
premnertó sus heriuanas D.* A n 
tonia y .clona Mnría, al últ imo he
redero p . ..luan, que habia fallp-
cidó sin hijos, so habia pnrilicar 
•do A su tavor la snstitaeic'ii orde
nada .en.,1a cláusula..hereditaria 
de aqnoí. no pndiondo Estaper í de' 80 de Jidckomisi'S; la 0." 
reülíuniii" líi. hereíícia;- porque rio 3 institutioiiibus et sustitúmHus, tres cuartas partes de dichos .bie-

•HéS'A su exprésado'Mj-o'pri'mbgé- , 
nitpi:José¡;Antoú¡o! listaper. (iis- pór 's t i nliacío, y su mifdro 

' tr ibuyéndose,la cuarta,parj^js-S"»* ''í'oílis'íriisrtíitil'lu ún-dérouho'qiié 
•tarite,1 c'o'n i^uaidaíí , ' .entro' sos! ,.np, hiibja llegadp-á-iadqviirit:,:;,:... 
demás hijos;'.' •.•!!•• f -n '1 j líesültando que Bstaper repli-

Kesultando qne al líilleciinien-' cd quo el Uiuuamientó e'h'ti'e"pa
to en-1860-de-ínan Sors, cuarto: (di-ps éjhii^.seiPStendia pwvpro
hijo varón y poseedor, de lus f i - ' suncion íi los. nietos, aun cuando 
deicbmisoá'Mstitúidos'pór 'Anto-; 'faltifié'la; íúitdrialidael 'dó'la'tia!-

.labra y maypnnente cuando otras 

.palabras puestas on el testanien-r 
'to' ílé'se'uljnan'la verdadera "vd-
iluutad :dfll4astadoi!; y-qué .el¡de^ 
rceíio propio que ipodia uno tener 

~p'ara!'l¡í'lsri¿'ési6ii' d'é' Unos bióñes 
• no', i realizándose ,• • .dabai ooasíoniiá 
qne se acudiera al.derecho.dp ra- j 
p¿#s'eHlM(:íoft,por é lcual 'ocüfar i -• 

i dojjlJugax¿elvp.tr,o.,..se..atrib.uia • 
á f ocupante el mismo derecho y '• 

ma Iteeopilicion. la doctrina del 
Jurisconsulto iiscriclie en la pa
labra iterec/ii ele representación; 
de Vives en el Comentario á las 
•Consliluciunes de üalaluHa, y de 
Cáncer resnhwiones varias; la ley 
102 Dijesk qitttn aous, de condi-
liunil/us1 el demostrationUms; • la 

de 
y 

: por ' 
nio Sors y .MariaiHosá Matas, to
mó posesi n en 8 de Diciembre i 
^dpl^urifimo (;vgp)}1).pil4i ¡Mariar/An-i 
géla Sors, lUtima hija..de.•.dichos'; 

't¿itffl6Pesí:Wl!A'''íi¿i'6tíeia'de' su; 
•-padre, ̂ expresándoTter^'á1 Bbistí-i 
¡ cuencia.. de. la, ̂ sua.titufiiqn, prde- ¡ 
nacíá'po'r este, con motivo del fa-¡ 

':illéeimientolsiii::;dfisí;'¿hdéiiciái'de; 
.solicitado hprmanbi.r . ^ 3 » '•' J i 
. Resultando,.queden ,1^ ^ . E n e - -. 
^d'de'í8G2'fentabtó'demanda Don' _ 
-José A'ntoniO'lEiStápftr, efl^ií-queij qué faltaba; . 
..expusq, .que, fíallftcido,;sm';,.suee-;' Resultando que fallecida Doña; 
s íon ' jüan Sórs'y^'lataJ.en. el cual;] Angela Sórs.'y'-pérson'ado su h i - ; 

''liáb'iá'ñ recaidoll:is''Eeryncias áe ! jo y heredero D..:Antonio Cunill ' 

.ha.bia, sido instLtuido..-(5;, llamado ;1 l'á 10, t i t . 4;°, Par t idaC; lasiion-
' ijoturas'tde piedad qne citan los'in

térpretes;! entre ellos Peguera; 
•los' principios-sobre • la' 'sucesión 
fnlíiioomisariiis y i lai sustitución 
compendiosa; las opiniones de los 
.teítadistasjlSscriche.' Makeldey y 
•Marti dé l£ixalA,:por :las. cuales 
eabia fallar, segun el t i t 30, l i 
bro l ' . " dd ¡ las. Constituciones* de 
Cataluila;. lailey de los trasmisa-
rios Teodosianos, últiiaa del libro 
6;° 'dül Código, y - las; sentencias 
de este Supremo Tribunal dé 23 
de -Dicíembrei da 1858, 7 de Abril 
•deaSGé yr lS de Junio de:18Gp: 
• • 'V^sto/ísierido 'Ponente 'el- M i -
nistróiDv'üiieiaito'BasUda:''. • ••>» 

•Considerando; que -según' doc
trina ;admit'ida eomo jurispruden-

facultad;quo 's$ determinaría a l i cia eri repotidos fallos do esté. Su-
.•- ' ; prenio/fribunal, emtoda inst i tu

ción: diereditaria'-es- requisito m-, 
dispensáble'que e l ' instituido,; y: 

- SUÍ ¡padrear, se,; habia • jiiiriflcadp; la 
sustitución á,fjtvor|d,e:hi[hjya..pri-

"¿íó'géiiitii'llamada en'pfimer l u -
"g&ir á' lialt'aí de' hijós-varonés:1 que 
.á jsu defunción;jiabia¡;dejado; d i 
ferentes hijos, y.(entre; ellos .al 
dem'atídánie" como1 prihióg'énitb 

dictó la Sala tercera de la Real 
i¡Vúdiendia,del3,arcclona,;£n ^6 de 

'Míiy'0!(Ve Í§G6!sentehéia revoca
toria,' déclarándo quepertenecian. 
á;l). , Aptonip, ..Cunill,, los. .bienes j 

"del foieibóíñiisó'.'ihstituidb por sú; 
abuolo.iinatefno .ü!.:'Antpnib Sois 

¿ q u i e n habia instituido herede-:j en el testamento de.ynde Marzo 
rp:,,yj.que1lps, bienes,,los, .esfabai: de 1808, y inandándo que Doña 

Rita; Miralda; que retienellos é x - i 
presados, bienes, ,103 ,^ntr,e^ue.¿i.; 
Cunill cotí los frutos percibidos! 
desde: el'fellecinii'éhtó'tdél''últ:¡in'o' 

'detentando doña Ríta,',Mirálda 
-viúiladéi '^HÍmB-'poseedbr' Í)on¡ ¡ 
Juan Sors, á la que si por ta l ca-*,: 
lidad y la do heredera de su es-;: 
poso; podia-tener algun-derecho! poseedor del fideicomiso, ;qup^lo; 
ó mejoras qy.e,realiii1en,te, hubiese : 11 c"~ 
hecho,''sé 'las'¡tbórtaria justifica-! j 
das que fueran: en su virtud pi- ' ( 

.dió:-se.la.,cpndena.se!á, que .en ,1a 

fué su marido D. Juan Sors, pré'-
via liquidación de los créditos; 
que sobre dichósTSiénés crea asis-' 
tirle y justifique debidamente: 

calidad que 'cqhcúrr ia 'en el de- ' í Résultimdb'que D. '¿¿sé Anto-
mandante de'leíjítirii'o heredero- nioiOstaper interpuso:recurso de. 

casación, citando eomo infringí-j de los bienes qué" habían sido de 
sús a biielps.jua tornos, ¡Ips-.dgjasel 
'Hbre's'y'desémbarjízádos'a sú'dis-i 
pbsicion, cc)nf'lfe;;früt6s;y réritas'. 
percibidos y-ppdidof .nercibii: des- j 
de.'su injusta .pcú^acion.^.y. las! 
•costas; ' ' "•''•' " ' - ' " • ' 
•:•:. Resultando que' doHa'Rita-Mi-', 
raída impugnó.;la, .demanda., sos
teniendo que 2ebid ieten'er íi s 
biériés réclaniados' liasta quedar 
satisfeeha;de .1 os eréditosítanto le
gales comp.iicoijJen|tallesl.que ter 
niá sobre los' mismos', p r éy i a l i -
quidaoibhj'solicitaiido'qné sé c i 
tase ;á_doiia; Maria • Angp.la.jSors, 
á favor, de la cual iser hatjia. ,puri-
ficádoV' á' ¡ü"jKició la" sucesión, 
para que, disputando'con1 el de
mandante el derecho ¡i la misma, 
supiera la demandada con quien 
tteaia,que. Uquidar iajierencia. de 
su difunto esposo:' 

insultando que citada en etoc-

dos _ 
1.° En' cuanto se omita ..hacer. 

'deftíhrtbüjn- acércii' dé Vós 'bieíiesi, 
• dorrespondientes •; a l 'fideicomiso 
.instituido; ppr,.María Rosa, i ía tas , 
los aí'ticúíos 61 y 62'de la ley de 
'Érijüieiátniéritb óivil, y laj: jur is
prudencia éstablecidá por este 
Supremo. Tribunal en confbnm-
diid ebii los' preceptos 'dé dichos 
artícnlos:''^" ' " 

Y S." - Con ; relación al modo 
de c^siderar el. .testamento de 
'Á'ut'ónio Sors, la léy 5'.*, t i t . ' 33, 
•Partida 7'.'. y l a vóluntaddol tes
tador; la ley...#20 üiyeslo de WÍV 
iurun sii/nijicatione; la del Códi
go de liOeiHisprcteritis; l ! i dé 11 
Diyeslo ele libenis elposlumiis; las 
sentencias de este: supremo- T r i -
"bunía ile 2,8"(le Á>rÜ'dó'l83ij y 1$ 
dé Marzo! d é 1861', jühtaníenté 
ooula doctrina de los intérpretes 

él sustituto -en -su caso, .tengan' 
capacidad, para aceptar, lo. heren-; 
ciaial.-cúñiplirse' la. óondicion im
puesta por. el.testa'dor: ; ;;. i ; 
:' • Gorisidérando i por.: cbhsiguien-. 
te,-que el isustituto que) preínuo- ¡ 
re al instituido, habiendo sido Ha-; 
mado directa y expresamente pa
ra que cuando este fallezca sin 
hijos;'ño ha 'podido adquirir i t íh-
gun derecho, -porque no lia lle
gado el caso de la sustitución: 
* 'Considerando éh cuanto a l plei
to actual,, qued). Antonio Sors y 
Antic instituyó por heredero & 
su hijo mayor D, francisco y si 
premorla a l testador dejando h i 
jos, á estos: y para el.casode que 
no quisiese ó no pudiese sor he
redero,! ó. que siéndolo -talleciese 
sin hijos, ó dejándolos no llega
sen a la' eddd'de testar; estable^ 
pió una, sustituaion sucesiva en 
favor de los demás hijos é hijas 
cón1 tes mismas' condiciones piies-
tasi, al: primogénito: da. manera 
que.no llamó & los nietos .iuera 
"dél caso indicado, do que pre-
muriese al testador el hijo en pri
mer lugar instituido: 

Considerando que lejos de que 
hubiese-llegado ese caso, sobre-
yivieron4,1).. Antonio Sors.todos 
sus hijos, habiendo recaído la he
rencia en el primogénitd'D. Fran
cisco, del cual pasó-sueesivamen-
te tí sus'hermanos D. José y Don 
Juan;'-' y que"habiendo muerto 
ante?; que este su hermana Doña 
Antonia, sin . haberse verificado 
la 'condición bajo la que estaba 
llamada .á sustituir al anterior, 
no adquirid derecho alguno á l a 
ierenoia^aterha n i pudo trasmi
tir la, á su hijo D. José-Antonio 

Kstapél, 'CUrrespotidiend'opor t aú r 
to á.l)oítá Maria Angela, llamn-
daen último l ü g a r ala susti tución 
por el tostador; 

Considerando que al Billar en 
estos términos la cuestión l i t i 
giosa deque se trata, la Sala j u z 
gadora s.) ha atenido á la in te l i 
gencia clara y gonuina de la 
cláusula del testamento, enten
diendo sus palabras 11 mámente 
y como suenan, y según el sen
tido que- esto Tribunal Supremo 
ha dado á otras análogas; y que 
por tantó» no ha infringido la ley 

' t í t 33, Partida 7.', n i la vo
luntad del testador: 

Considerando que es ígna lmen-
te'infundado suponer infringidas 
la ley 220' del Diijeslo de ver-
borwm siynifisulione: y las demás 
que;se. citan á continuación, así 
como de la doctrina consignada 
en las sentencias de este Supre-
¡ino Tribunal, que se invocan pa-

a' demostrar que bajo la palabra 
hijos,- según las leyes Romanas 
que rigen on Gatalufla, se entien
den; también los nietos'; porque 
aunque ésa doctrina sea exacta 
en general deja de tener aplica
ción en' los casos en que, como 
aqui sucede, el testador distingue 
expresamente á unos de otros, es
tableciendo los llamamientos con 
toda claridad en la cláusula tes
tamentaria: . 

' Considerando que también es 
inoportuna la'cita de las ley es 5 / 
y 9.' t i t . 17, libro 10 de la .Novi-
simaiReeopil'aoion, ya porqué co
mo1 anteriores'al Real deoreto l l a 
mado de nueva planta no se ha
l lan en vigor en Cataluila, ya 
porque refiriéndose línicáuiénte á 
las sucésiones vinculares, no t ie
nen aplicación á las instituciones 
hereditarias do la claso actual. 

Considerando que tampoco fa
vorecen al propósito del recur-
rente l a ley 102 del'Bit/esto cum 
avus' de conddionibus el demus-
trcttionibiis, ni las que se mencio
nan déspues; porque se refieren 
4 casos distintos, y porque en 
ella se. respeta-el principio sen
tado en los dos primeros Consi
derandos, acerca dé la capacidad 
para adquirir , y trasmitir dere
chos ien vir tud de institución he
reditaria: 
,, Considerando que no puede to

marse endienta, como fundamen
to del recurso, la cita de las sen
tencias de este Supremo Tribunal; 
de 23 de Diciembre' de 1858, 7 de 
Abr i l d e l G l y 13 de Junio del G5, 
por que no se precisa cuál sea la 
doctrina sentada en ellas que se 
supone infringida; siendo además 
aquellas inaplicables, porque han 
recaído-sobre puntos que no tie
nen, completa analogía con el 
actual: 

Considerando, en cuanto á los 
escritores cuya autoridad, se i n 
voca, que se incurre en el mismo 
defecto de citarlos vagamente y 
sin expresar el texto en que se 
consignan sus opiniones; y que 
aun suponiendo por inducción 
que a l meneionai' á algunos se 

http://que.no


elude aladoctrina, según la que, ' 
los lujos del premuerto, deban, 
suponerse llamados cuando con
curran conjeturas que asi lo per
suadan, esta cita no tener valor: 
primero, por que no puede se di
ce en que se tundan esas conje
turas, y porque, como ya tiene 
declarado este ¿supremo Tribunal, 
paru que las opiniones de los es
critores constituyan doctrina, co
mo lo de los Doctores de que ha
bíanlas Constituciones de Cata
luña, es necesario que hayan si
do uniformes y constantemente 
aplicadas por los Tribunales de 
aquel territorio, lo cual no re
sulta respecto de la materia de 
que se trata; y segundo, jorque 
limitándose aquí la sustitución es-
tablecida por el testamento, i . los 
hijos del testador, con expresión 
de que los bienes quedan libres 
en la última de las hermanas, sin 
tenerse en cuenta para nada á 
los hijos de estas, falta motivo 
especial en que fundar la existen
cia de conjeturas en favor de los 
nietos, y para dejar de atenerse 
en este asunto á los principios ge
nerales del Derecho. 

Considerando sin embargo, que 
D. José Antonio Estaper, en su 
demanda deducida en un princi
pio contra dotta Bita Miralda, no 
se limitó á pedir le entregase los 
bienes que procedían de su abue 
lo 1). Antonio Sors, sino que re-
clamá también los que componían 
la herencia de su abuela dofla 
Muría Rosa Matas, y que el Juez 
de primera instancia decidid acer
ca de ambos extremos, siendo este 
el estado de la cuestión cuando se 
elevó el pleito á la Audiencia 
en virtud de apelación interpues
ta por Ijoila liaría Angeles Sors 
á la que se adhirieron Estaper y 
doiia Hita Miralda, por creerse 
respectivamente agraviados con 
las declaraciones que el fallo conr 
tenia relativas á la devolución de 
frutos y liquidación de abono de 
créditos que debia preceder á la 
entrega de los bienes: 

Y considerando que si bien es 
exacto que ni antes ni después de 
este fallo, doña María Angela 
Sors ha impugnado las preten
siones de Estaper- en lo relativo 
•i la heiencia de doña Ma?ia Ko-
sa Matas, sino que mas bien ha 
reconocido que aquellas estaban 
en su lugar; y que tampoco doña 
Rita ha litigado sobre este pun
to es también incuestionable que 
la primera interpuso su apela
ción en términos genéricos y que 
la última sostenía su derecho ú 
retener los bienes Ínterin no se 
le hiciesen los reintegros que pre 
tendía, siendo por tanto indis
pensable resolver así la preten
sión deducida por Estaper en su 
demanda, como la apelación pen
diente; y que en no haberlo ve
rificado la Sala tercera de la Au
diencia de Barcelona ha infrin 
gido lo dispuesto en los artícu
los 61 y Ga de la ley de Enjui 
ciamiento civil, y la doctrina con-
siguada coiuo jurisprudencia por 

—4 
este Tribunal Supremo sobre la 
conformidad que la sentencia de
be guardar con la demanda: 

B'allatnos que debemos decla
rar y declaramos no haber l u 
gar al recurso de casación inter
puesto por D. José Antonio Esta
per, contra la sentencia dictada 
por la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona en 26 de 
Mayo de 18C15, en cuanto en ella 
sé resuelve el estremo relativo 
al testamento de D. Antonio Sors 
én favor de D. Antonio . Cunill; 
y qué por el contrario há lugar 
á mcho recurso en cuanto se ha 
omitido hacer declaración acerca 
de la herencia de Doaa Maria Ro
sa Matas. • 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en Gaceta de Ma
dr id é insertará, en la Colección 
leyislaliva, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Elio.—Joaquín de Palma 
y Vinuesa.—Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de 
Tejada.—Buenaventura Alvara-
do.—El Sr. D. Calisto Montalvo. 
votd en la Sala y no pudo firmar, 
Eduardo Elio.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por 
elllustrisimo Sr. D. Luciano Bas
tida, Ministro del Tribunal Su 
premo de Justicia, estándose cele 
brando audiencia pública en la 
Sala primera. Sección segunda el 
día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara. 

Madrid 28 de Setiembre de 
1867.—Gregorio Camilo García. 

DE LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

AMINISnUClON DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE lEON. 

Sección 2.*.—Licencias para ven
der sal a l por menor. 

Por Real drden de 11 de Agos
to del a&o próximo pasado, se 
autoriza á los particulares para 
la venta dé sal al por menor en 
sus respectivos establecimientos, 
proveyéndose ántes de la corres
pondiente licencia. 

Esta Administración expidió 
en el referido aflo á muchos in
teresados las dichas licencias en 
las que consta que deben ser re; 
novadas precisamente á principio 
de Julio de cada aSo, y como es
te término haya espirado con mu
cho esceso, sin que lamayor parte 
de ellos se hayan presentado en 
está dependencia de mi cargo á 
renovarlas, he creído coavenien-

ta anunciarlo en este periódico 
oficial, para que si en el término 
de cinco dias no lo verifican les 

s erán recogidas aquéllas. ••' 
Previniendo además, que si es

ta Administración llegare á sa
ber que se vende dicho articulo 
sin estar el expendedor surtido 
de la correspondiente licencia se 
le considerará como de contra
bando la que sé le encuentre, sin 
perjuicio de formar el oportuno 
expediente. 

También serán castigados con 
arreglo á Instrucción los que es
tando provistos de licencia, ven
diesen la sal á más precio que el 
estipulado en las tarifas que al 
efecto se han dado por ésta Ad
ministración. León 19 de Octubre 
de 1867.—P. 1., Emilio Roldan. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
León. 

E l miércoles 16 del corriente 
fué recogida por el jardinero de 
Si Francisco una pollina estravia
da, sin que hasta ahora haya si
do reclamada. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento del dueño. León 19 de 
Octubre de 1867.—Lorenzo Ló
pez Cuadrado. 

queza en el corriente año; con 
la advertencia'que las traslacio
nes dq- dominio se justificarán 
con lasff'eopias de las escrituras 
registras y satisfechos los de-
rectjos'como está prevenido, pues 
jMSaüo aquel término sino que lo 
verifiquen, la junta obrará con 
arreglo á instrucción. 

yilladémór de la Vega Octu
bre 15 de 1867.—El Alcalde, 
Antonio Garciá.—V. A. D. L . J . 
Antblin del Valle Cadenas. 

Alcaldía.conslilucimal de 
Villademor de la Vega. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de rase para la 
derrama del cupo de la contri
bución territorial en el próximo 
aflo económico de 1868 al 69, se 
previene á todos los propietarios 
á si vecinos como forasteros del 
municipio, presenten, en la se
cretaria de la corporación á tér
mino de 15 dias después de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de cualquiera a l -

] teraoion que haya sufrido en r ¡ -

Alcaldía conslitucional de 
Valdemora. 

Por D. Francisco Fernandez 
de esta vecindad se me dá parte, 
haber desaparecido de los pastos 
de esté pueblo en el día 13 del 
corriente un caballo, de ¿dad de 
8 á 9 aüos, pelo negro, frontino, 
herrado de los cuatro pies, de 6 
cuartas y media largas de alza
da, sin que apesar de las nías 
vivas'diligeñcias en su busca se 
haya, podido averiguar el para
dero del mismo. Lo que partici
po á V. S. á fin de que se sirva 
ordenar su inserción en el Bole
tín oficial. Dios guarde á V. S. 
muchos años. > 

Valdemora 18 de Octubre de 
1867-—El Alcalde, Dimas Gas
cón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Guardia civil.—-Primer Jefe.— 
Décima femó. 

E l dia tras de Noyietobre pró
ximo, de una á dos de la tarde, 
se vende' en pública licitación, 
un buen caballo para silla y tiro. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en su compra, puedan 
presentarse el dia y hora citado, 
en el cuartel que ocupa la fuerza 
del Cuerpo en esta capital. León 
18 de Octubre de 1867.—El te
niente Coronel primer Jefe, An
tonio Conti y Galiano. 

Imprenl.i de Millón h;rin«oo. 


